
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00463-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00464-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de GILBERTO GUSTAVO 
GARCIA VALENZUELA contra SANDRA PATRICIA MUÑOZ SIERRA Y JONATHAN 
EDUARDO GARCIA, por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00467-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00474-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ARKIMAX 
INTERNACIONAL LTDA contra MULTI IMPRESOS S.A.S., por desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00485-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00486-00 

 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha audiencia de fecha 15 de 
septiembre de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.  

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00487-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial 
de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –
numeral 2- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de CONJUNTO 
RESIDENCIAL PRADOS DE SUBA SUPERLOTE 4 ETAPA 2 P.H.,  contra LUZ NELLY 
FORERO REINOSO Y JUAN CARLOS AYALA por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 
1 -in fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho 
la suma de $400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C.  Dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01307-00 
 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial en auto de fecha Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), el despacho 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del Código General del 
Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso de ejecutivo instaurado por GLOBAL SKIN 
LTDA y en contra de ANDREA COPETE por desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir remanentes 
poner a disposición del competente. 
 
4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 176 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01461-00  
 
 
Atendiendo la manifestación de reconocer poder a la Dra. Paula Andrea Zambrano, la 
mismo no es procedente puesto que no se le ha revocado poder a AECSA S.A como 
apoderado especial.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01465-00 

Se requiere a la parte actora que indique si la parte demandada cumplió con el acuerdo 
conciliatorio llevado a cabo en la audiencia de fecha 3 de marzo de 2023 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01481-00 

Se requiere a la parte actora que manifiesta al Despacho si ya fue tramitado el oficio 
de Policía Nacional Sijin, lo anterior para continuar con el proceso.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2020-01486-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado de la parte actora. Como 
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01486-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO  y en contra 

YOLANDA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 179952 
 

1. Por la suma de $2.759.888Mcte, por concepto del capital insoluto contenido en 
el pagaré base de la ejecución.  

2. Por la suma de $432.139Mcte, por concepto de intereses de plazo  
3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 3 de diciembre de 2020 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01521-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01527-00 

En atención al memorial liquidación de crédito, se tiene que el memorial no hace parte 
del proceso 2022-01527, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial e 
incorpórese el mismo al proceso ejecutivo 2020-1427, dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2020-01535-00 

 
Agréguese a autos las notificaciones negativas del artículo 291 del C.G. del P aportadas 
por la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-01535-00 

 
En vista de que las notificaciones fueron negativas y se desconoce otra dirección de 
notificación, se ordena el emplazamiento del señor ALVARO ERNESTO MONROY 
GONZALEZ para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01538-00  
  
Revisado el expediente de la referencia, se observa que el auto que ordenó suspender 

el proceso cuyas partes son BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de JUAN 

CARLOS AYALA SERRANO no pertenece al proceso 2020-1538 por lo que se dejara 

sin valor y efecto la providencia de fecha 18 de septiembre de 2023.  

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 232 

 

  RESUELVE:  

1. Dejar sin valor ni efecto, el auto del 18 de septiembre de 2023 el cual suspende 
el proceso de la referencia.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01538-00 

En atención a que el abogado JOSE LUIS BELTRAN designado como curador ad 
litem no acepto el cargo se releva del cargo al que fue nombrado, y el Despacho 
DESIGNA al Doctor JHON ALEXANDER CAICEDO SALGUERO C.C 79.796.776 y 
T.P 120.981 del C.S. de la J al correo electrónico legalwaysas@gmail.com, como 
CURADOR AD LITEM de la señora LINA MARCELA SANCHEZ SUAREZ, con las 
facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del 
Proceso. 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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PVSM 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-01541-00  

  
  
El numeral 1 del artículo 317 del Código General del proceso, establece que “Cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido éstos, 
el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado.” 
 
Debe entonces el actor cumplir con la carga de la notificación a la parte demandada en los 
términos concedidos por el art. 317 del CGP, so pena de que se decrete el desistimiento 
de la actuación. 
 
En consecuencia el Juzgado Treinta Y Siete (37) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiples De Bogotá D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, agote TODOS LOS 
TRAMITES NECESARIOS1 para finiquitar la notificación y vinculación de la parte demanda 
so pena de dar aplicación a los efectos previstos por el artículo 317 del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 
1 Art. 291 y 292 del CGP o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 



PVSM 

 ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01568-00 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial de notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 317 –numeral 1- del Código General del Proceso, se dispone: 
 
1° DECRETAR la terminación del proceso RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO de NEMESIO PIÑEROS MEDINA en contra de JULIETH SOFIA 
GUERRA TELLEZ y MÓNICA ROCIO DÍAZ LEÒN y HAYDILY TÈLLEZ PULIDO por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 
2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las 
anotaciones correspondientes. 
 
3° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO 
las constancias del caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01602-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $165.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023  se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2020-01602-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por entidades bancarias.  

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2020-01610-00 

En atención al escrito que antecede, secretaria proceda a la entrega de los dineros que se 
encuentren depositados en el presente proceso a la parte actora y hasta el monto aprobado 
por crédito y costas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
   

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 177 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01676-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO POPULAR S.A., y en contra de FREDY ALEXANDER LOPEZ OCHOA por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.801.579 Mcte, por concepto de capital de las cuotas en mora 

correspondiente al pagaré No 08003010161503 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha en que 

se causo cada cuota. 

3.- Por la suma de $21.286.347 Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al 

pagaré No 08003010161503 aportado con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de 

presentación de la demanda. 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 177 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00861-00 

Se requiere a la parte actora actualizar la liquidación de crédito, previo a la entrega de 
títulos judiciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-01217-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de decretar medidas 

cautelares se indicó mal el número de matrícula inmobiliaria por lo siguiente a fin de 

evitar futuras nulidades queda de la siguiente manera:  

 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria 50C-

1941673 propiedad de RUBY EDITH FINO TORRES. Ofíciese a la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro. Una vez realizado el embargo se 

resolverá sobre el secuestro de dicho bien.   

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2023-01240-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A y en contra 

WILLIAM LIEVANO YALI de por las siguientes sumas: 

Contrato de Leasing Habitacional sticker M026300110244405529600112989 
suscrito el 19 de julio de 2017 y Escritura Pública Nº 4419 del 29 de agosto del 
2006, otorgada en la Notaria 18 del Círculo de Bogotá D.C 
 

1. Por la suma de $547.214Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 29 de enero de 2023. 

2. Por la suma de $552,497Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 28 de febrero de 2023. 

3. Por la suma de $557,830Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 29  de marzo de 2023. 

4. Por la suma de $563,215Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 29  de abril de 2023. 

5. Por la suma de $568,651Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 29 de mayo de 2023. 

6. Por la suma de $574,141Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 29 de junio de 2023. 

7. Por la suma de $ 579,682.36Mcte, por concepto capital canon con fecha de 

causación 29 de julio de 2023. 

8. Por los intereses moratorios sobre las cantidades señaladas en los numerales 

1 a 7 a la tasa del 15.00 E.A desde el día siguiente a la fecha de pago de cada 

cuota y hasta el pago total de la obligación.  

9. Por la suma de $ 3,347,884.70Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 30 de diciembre de 2023 al 29 de enero de 2023 

10. Por la suma de $ 3,342,602.40Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 30 de enero de 2023 a 28 de febrero de 2023 

11. Por la suma de $ 3,337,269.10Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 1 de marzo de 2023 al 29 de marzo de 2023 

12. Por la suma de $ 3,331,884.30Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 30 de marzo de 2023 al 29 de abril de 2023 
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13. Por la suma de $ 3,326,447.50Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 30 de abril de 2023 al 29 de mayo de 2023 

14. Por la suma de $ 3,320,958.20Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 30 de mayo de 2023 al 29 de junio de 2023 

15. Por la suma de $ 3,314,414.97Mcte, por concepto de intereses de plazo con 

periodo de causación 30 de junio de 2023 al 29 de julio de 2023. 

16. Por los cánones de arrendamiento que se causen a partir del mes de lio de 2023 

y hasta el pago total de la obligación.  

17.  Por los intereses moratorios sobre el capital de los cánones de arrendamiento 

que se causen a partir del mes de julio de 2023 a la  tasa del 15.00 E.A desde 

el día siguiente a la fecha de pago de cada cuota y hasta el pago total de la 

obligación.  

18. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de 

la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la 

garantía hipotecaria Escritura Pública No. 4419 del 29 de agosto del 2006, 

otorgada en la Notaria 18 del Círculo de Bogotá D.C, a favor de BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A con folio de matrícula No. 50C-

805284. Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

19. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

20. Reconocer personería para actuar a la Dra JANNETHE ROCIO GALAVÍS 

RAMÍREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 7 de noviembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 177 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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